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PROCEDIMIENTOS DE CIERRE 
 

Para el cierre del Proyecto quedan bajo responsabilidad del Director Nacional y , en caso de 
delegación del Coordinador, las siguientes acciones: 

 
Proyectos de Ejecución Nacional Plena: 

a) El Proyecto presentará el informe final 60 días antes de su finalización. 

b) Se efectuará la rendición de caja chica, depositando el saldo remanente en la cuenta 
bancaria del Proyecto, la liberación de pagos pendientes y la transferencia de 
equipamiento. Se presentará constancia de la transferencia de los bienes adquiridos 
con los fondos del Proyecto. 

c) Se procederá al cierre de las cuentas bancarias que el proyecto tenga habilitadas a su 
nombre, reintegrando al PNUD el saldo remanente en concepto de anticipos de 
fondos. 

d) Se presentará el informe financiero correspondiente a la rendición del último trimestre 
de ejecución del Proyecto.  

e) Se presentará un detalle de las situaciones litigiosas o reclamos pendientes. 

f) El Proyecto solicitará la auditoría final, la cual deberá adjuntarse a la documentación 
de cierre. Asimismo deberá comunicar qué funcionario será responsable de recibir a 
los auditores. 

g) El Proyecto presentará la Revisión Final. 

h) Se presentará la designación del responsable del Gobierno para la custodia de los 
archivos del proyecto. 

i) Se presentará un Acta de entrega de los archivos y registros del Proyecto y el detalle 
de los mismos. 

j) Se presentará un Acta de entrega del Coordinador al Director Nacional en la que 
quede constancia del cumplimiento de las acciones de cierre. 

 

Proyectos de Ejecución Nacional Parcial: 
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a) El Proyecto presentará el informe final 60 días antes de su finalización para su 
presentación con antelación a la reunión de Revisión Tripartita Final. 

b) Se efectuará la rendición de caja chica, la liberación de pagos pendientes y la 
transferencia de equipamiento. Se presentará constancia de la transferencia de los 
bienes adquiridos con los fondos del Proyecto.  

c) Se presentará un detalle de las situaciones litigiosas o reclamos pendientes. 

d) El Proyecto solicitará la auditoría final, la cual deberá adjuntarse a la documentación 
de cierre. Asimismo deberá comunicar qué funcionario será responsable de recibir a 
los auditores. 

e) El Proyecto presentará la Revisión Final. 

f) Se presentará la designación del responsable del Gobierno para la custodia de los 
archivos del proyecto. 

g) Se presentará un Acta de entrega de los archivos y registros del Proyecto y el detalle 
de los mismos. 

h) Se presentará un Acta de entrega del Coordinador al Director Nacional en la que 
quede constancia del cumplimiento de las acciones de cierre. 

 
 


